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J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
DECRETO-LEY de 3 de octubre de 1950 sobre prórroga de los vigentes Presupuestos.

Sometido recientemente a estudio y deliberación de las Cortes Españolas un proyecto de Ley por el que se modifican diversos artículos de la de Administración y Conubilidad de la Hacienda publica, de primero de julio de mil novecientos once, por virtud del cual los Presupuestos se torm arán bienaimente, para regir durante dos periodos anuales consecutivos, contado cada uno de ellos desdi primero de enero a fin de diciembre, y por el que se declaran de aplicación estos preceptos para los Presupuestos generales del Estado correspondientes a los años nlil novecientos cincuenta y mil novecientos cincuenta y uno, no parece adecuado proceder a la preparación de •los que, de no aprobarse dicha Ley, habrían de regir p a ra  mil novecientos cincuenta y uno, ni tampoco adelantarse al juicio que dicho proyecto de Ley haya de m erecer a las Cortes dejando de adoptar las medidas conducentes a la aprobación de un nuevo Presupuesto para el año próximo, si dicha Ley no íuera, en definitiva, apro
bada.Por ello, y siendo ésta la época en que, durante los últimos años, se vienen dictando las instrucciones necesarias para la formación de los Proyectos de Presupuestos que han de regir en el ejercicio económico siguiente; con el fin de formular unas previsiones compatibles con cualquiera de las soluciones que las Cortes puedan adoptar en relación con el aludido Proyecto de Ley, y haciendo uso de la facultad conferida al Gobierno por el articulo trece de la Ley 'de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y dos. modificada por la de nueve de marzo jde mil novecientos cuarenta y seis, previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo primero.—Durante el primer trimestre del año mil novecientos cincuenta y uho regirán los Presupuestos generales del Estado que para mil novecientos cincuenta aprobó la Ley de veintidós de diciembre de mil novecientos cuarenta y nueve, sobre la base de lós créditos anuales fijados para la misma, con las modificaciones acordadas por Leyes posteriores, las alteraciones que exija el cumplimiento de disposiciones de carácter legislativo que hayan de reflejarse en los Presupuestos y la supresión de los créditos afectos a servicios dotados por una sola vez.Artículo segundo.—Los créditos que se autorizan a virtud de este Decreto-ley lo serán por un importe igual al veinticinco por ciento de los anuales resultantes de aplicar lo establecido en el artículo anterior.Por excepción, aquellos créditos que durante el prim er trim estre de mil novecientos cincuenta y uno hu bieran de invertirse en proporción distinta- a la que corresponde a su cuarta parte, por referirse a gastos a ejecutar de una sola vez o en épocas determ inadas no coincídentes con los trimestres naturales, se entenderán autorizados por la cantidad que fuere precisa dentro del total importe de su consignación anual, debiendo determ inarse su cuantía por acuerdo del Consejo de M inistros cuando hubiere de exceder del veinticinco por ciento ya expresado. ,Artículo tercero.—Los créditos que se otorgan para el primer trim estre de mil novecientos cincuenta y uno y los gastos que con imputación a ellos se satisfagan, se consideran parte in tegrante de los correspondientes al ejercicio anual de mil novecientos cincuenta y uno; estimándose, por tanto, a los efectos del artículo sesenta y siete de la Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda pública, como obras afectas a una sola anualidad, aquellas que hayan de ultimarse antes del tre in ta  y uno de diciembre del expresado año, y como límite máximo, a los efectos de contratación en dicho año, la totalidad de los créditos anuales que, con arreglo- a los artículos anteriores, sírvan de base para la fijación de los afectos al primer trim estre de mil novecientos cincuenta, y uno.- Artículo cuarto.—El Gobierno llevará a cabo, en los créditos que se autorizan para el primer trim estre de mil novecientos cincuenta y uno, las reducciones que estim e convenientes, en vista de las economías que considere posible introducir en los gastos presupuestos para mil novecientos cincuenta. "Articulo quinto.—Se autoriza, asimismo, al Gobierno para incluir en la prórroga trim estral a que se refiere este Decreto-ley, la totalidad o parte  del importe ae los rem anentes que ofrezcan los créditos extraordinarios y suplementos de crédito concedidos durapte el último trim estre  del año en curso para servicios a realizar de una sola vez y que, por distintas causas, no puedan invertirse dentro del ejercicio actual, siempre que, por acuerdo del Consejo de Ministros, se estime subsisten la necesidad y urgencia de ejecutarlos.A este efecto, las cantidades que, a virtud de los pr eceptos de este artículo, se incluyan en la prórroga tr imestral, habrán de respbnder inexcusablemente a una previa anulación de crédito, igual o mayor en la dotación coincidente del Presupuesto de mil novecientos cincuenta, anulación que se dispondrá con antelación al fenecimiento del ejercicio económico en vigor, m ediante la expedición de las oportunas Ordenes ministeriales, a lasque servirán de base los datos y antecedentes que a ta l efecto rem itirán al Ministerio de Hacienda los D epartamentos interesados.Artículo sexto.~Se autoriza la exacción de las Contribuciones, Impuestos, Tasas, Derechos y Recursos del Tesoro comprendidos en el estado letra B de los Presupuestos generales del Estado para mil novecientos cincuenta, que se harán efectivos durante el prim er trim estre de mil novecientos cincuenta y uno con arreglo a las disposiciones legales en vigor. >Artículo séptimo.—Del presente Decreto-ley se dará cuenta inm ediata a las Cortes.M í  lo dispongo por el presente Decreto-ley, dado en El P aráp a tres de octubre de mil novecientos cincuenta,

FRANCISCO FRANCO

DECRETO-LEY de 3 de octubre de 1950 por el que se autoriza al Ministra de Hacienda para publicar nuevas Tarifas de la Contribución Industrial con arreglo a las bases que se citan.
Por Orden del Ministerio de Hacienda de veintinue ve ’de octubre de mil novecientos cuarenta y uno, se aprobaron Jas Tarifas de la Contribución Industrial, de Comercio y Profesiones, con vigencia a partir de primero da enero de mil novecientos cuarenta y dos. .
En estas Tarifas se introdujeron innovaciones con respecto a las, anteriores, a título de ensayo, que, en su mayor parte, han producido beneficiosos resultados; pe ro  otras ño han  respondido en la práctica a’ la finalidad que con ellas se pretendía, originando ciertas desigualdades tributarias entre contribuyentes de la misma clase.Por otra parte, la Contribución Industrial, por su propia naturaleza, ha de adaptarse del modo más exacto ' posible, para que resulte equitativa, sobre todo com parativam ente, a las modalidades de cada actividad indus-
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trial, y variando éstas con gran rapidez, es preciso variar también las determinantes de la imposición y recoger 
en las Tarifas los nuevos conceptos tributarios que surgen en el transcurso del tiempo.

Con independencia de estas consideraciones, que aconsejan la revisión de las Tarifas vigentes, acentúa esta 
necesidad el hecho de que las cuotas señaladas en las mismas han sufrido diversas modificaciones.

En virtud de lo dispuesto en la Ley de Haciendas Local- de diecisiete de julio de' mil novecientos cuaren
ta y cinco, se redujeron las cuotas en el veinticinco por ciento de su importe y se establecieron recargos a  favor
dé las Corporaciones Locales. *

Posteriormente se crearon recargos transitorios para el Tesoro sobre las cuotas reducidas, en beneficio ex-»
elusivo de éste, sin que sobre ellos pudieran girarse recargos provinciales ni municipales.

Consecuencia de todo ello es que las liquidaciones que hay que efectuar exigen una serie de operaciones que 
complican los servicios administrativos y que impiden que el contribuyente pueda conocer por la simple lectura 
de las Tarifas la cantidad que le correspond9 satisfacer al Tesoro. «

Es, pues, imprescindible la publicación de unas nuevas Tarifas de la Contribución Industrial en las que se
fijen de nuevo las cuotas para el Tesoro, adaptándolas a las circunstancias del momento, se recojan los nuevos 
conceptos impositivos y se restablezca, para algunas industrias, el sistema que para ellas era tradicional.

La necesidad de que las nuevas Tarifas se publiquen con antelación suficiente para formalizar ios d o c u -;
mentos cobratorios que han de regir en el año mil novecientos cincuenta y uno y que tienen que ser aprobados 
antes de primero de enero de dicho año, atribuye a esta labor caracteres de urgencia, y, por ello, previa delibe
ración del Consejo de Ministros, haciendo aplicación de lo dispuesto en el articulo trece de la Ley de creación 
tít las Cortes Españolas, de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y dos, modificada por la de nueve d e. 
marzo de mil novecientos cuarenta y seis,

D I S P O N G O :
Artículo primero.— Se autoriza al Ministro de Hacienda para publicar nuevas Tarifas de la Contribución In

dustrial, adaptándolas a las circunstancias del momento con arreglo a las siguientes Bases:
a> Las cuotas que se señalen para los actuales epígrafes de la Contribución Industrial no podrán ser su

periores en más del treinta por ciento a las fijadas en las Tarifas aprobadas por Orden de veintinueve de oc
tubre de mil novecientos cuarenta y uno.

b> Las correspondientes a los nuevos epígrafes que puedan crearse no podrán Ixceder del diez por ciento
del promedio de los rendimientos presuntos de las actividades industriales en ellos clasificadas.

Artículo segundo.— Queda suprimido el recargo del cuarenta por ciento establecido sobre las cuotas de la 
Contribución Industrial por la Ley de Presupuestos para mil novecientos cincuenta.

Artículo tercero.— A partir de primero de enero de mil novecientos cincuenta y uno los recargos autorizados 
sobre las cuotas de la Contribución Industrial en favor de las Corporaciones Locales no podrán exceder:

a) Del quince por ciento, el recargo municipal autorizado por la Base veintidós de la Ley de diecisiete de 
julio de mil novecientos cuarenta y cinco.

b> Del cuarenta y uno por ciento, el correspondiente a las Diputaciones Provinciales; quedando incluidos en 
este tipo de recargo el establecido por la Base cuarenta y y nueve de la Ley antes citada y el autorizado a partir 
de mil novecientos cincuenta y uno por el articulo tercero del Decreto-ley de veinticuatro de marzo de mü no
vecientos cincuenta.

c> Del cinco por ciento, el que concede también, a partir de primero de enero de mil novecientos cincuenta 
y uno. el articulo noveno del citado Decreto-ley en favor del Fondo de Compensación Provincial.

Articulo cuarto.— El Ministro de Hacienda dictará las disposiciones pertinentes para la ejecución de este De
creto-ley, del que se dará cuenta inmediata a las Cortes.

Asi lo dispongo por el presente Decreto-ley, dado en  El Pardo a tres de octubre de mil novecientos cincuenta*,

FRANCISCO FRANCO

DECRETO-LEY de 3 de octubre de 1950 por el que se concede al presupuesto en vigor de la Sección undécima de 
Obligaciones de los Departamentos ministeriales «Ministerio de Obras Públicas», de un suplemento de crédi
to de 18.000.000 de pesetas, destinado a continuar durante el ejercicio en curso las obras del Plan general de 
Ordenación Urbana de Madrid.

Consumido en su casi totalidad el crédito que el Presupuesto en vigor asigna a las obras del Plan general 
de Ordenación Urbana de Madrid, y apreciada la necesidad de que las mismas continúen a un ritmo intenso, en
cuanto se refiere al acceso a Madrid por «María de Molina», dada la importancia que representa su rápida ter
minación, tanto por servir de acceso al Aeropuerto Transoceánico de Barajas .y formar el eje fundamental de la 
urbanización de la Zona Este de Madrid, como porque además de m itigar el paro obrero, resolverá en buena par
te la construcción de viviendas económicas, al incorporar a la capital grandes zonas de terrenos de precio redu
cido, se hace indispensable ampliar aquella  ̂ dotación en cuantía que permita seguir con la máxima rapidez-las 
obras en lo que resta del actual ejercicio. * ' '

Y  como la urgencia que la obtención de recursos reclam a aconseja hacer uso de la facultad que para su 
otorgamiento por Decreto-ley confiere al Gobierno el articulo trece de la Ley de diecisiete de julio de mil no
vecientos cuarenta y dos, modificada por la de nueve de marzo de mil novecientos cuarenta y seis, previa deli
beración del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.— Se concede un crédito suplementario de dieciocho millones de pesetas al Presupuesto en 
Vigor de la Sección undécima de Obligaciones de los Departamentos ministeriales «Ministerio de Obras Públicas», 
capitulo tercero «Gastos diversos», artículo quinto «Adquisiciones y construcciones ordinarias», grupo quinto 
«Obras nuevas.— Carreteras», concepto segundo «Para la realización de proyectos de obras que afecten al Plan ge
neral de Ordenación Urbana de Madrid y sus alrededores, incluso las comprendidas ep el grupo primero del De
creto de veinticuatro de julio de mil novecientos cuarenta y siete que no figuren en otros conceptos del presu
puesto.»

Artículo segündo.— El importe a que asciende el mencionado crédito suplementario, se cubrirá en la. forma 
determinada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
pública. -

Artículo tercero.— De este Decreto-ley se dará inm ediata cuenta a las Cortes.
Así lo dispongo por el presente Decreto-ley, dado e n  El Pardo a  tres de octubre de mil novecientos cin

cuenta. 
FRANCISCO FRANCO
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G O B I E R N O  D E  L A N A C I O N
M I N I S T E RIO D EL AI RE
DECRETO de 3 de octubre de 1950 por el que se concede 

la Gran Cruz del Mérito Aeronáutico, con distintivo 
blanco, al Excmo. Sr. General División del Ejército 

. del Aire don José María Castro de Garnica.
En atención a los méritos y circunstancias que concu

rren él excelentísimo señor General de División del Ejér
cito del Aire don José María Castro de Garnica,

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Aeronáu
tico, con distintivo blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a tres de octubre de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire.

EpUAHDO GONZALEZ GALLARZA

DECRETO de 3 de octubre de 1950 por el que se concede 
la Gran Cruz del Mérito Aeronáutico, con distintivo 
blanco, al excelentísimo señor don Francisco Aritio 
y Gómez.
En atención a los méritos y circunstancias que concu

rren en el excelentísimo señor don Francisco Aritio y 
Gómez,

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Aeronáu
tico, con distintivo blanco.

Así lo dispongo por el presente Decretó, dado en Ma
drid a tres de octubre de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aíre,

"EDUARDO GONZALEZ GALLARZA

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO de 3 de octubre de 1950 por el qué se auto

riza a la Cámara Oficial de Comercio de la provincia 
de Madrid para establecer en esta capital un Depó
sito de Comercio, y se marcan las normas básicas y 
condiciones.previas a que la concesión habrá de ajus
tarse.
La Cámara Oficial de. Comercio de la provincia de 

Madrid ha formulado solicitud en la que interesa au
torización para instalar un Depósito de Comercio en la 
capital de la Nación, al amparo de los preceptos de las 
Ordenanzas de Aduanas que regulan la habilitación y 
funcionamiento de tales establecimientos.

Los Depósitos de Comercio son Organismos que por 
razón de su propia naturaleza se integran totalmente en 
el régimen aduanero, y por ello, el artículo quinto del 
expresado texto legal previene que podrán establecerse 
aquellos Depósitos en los puertos donde haya Aduanas 
de primera clase. Al rio reunir la capitaí de España la 
doble condición exigida por este precepto, se hacia pre
ciso, en primer lugar, estudiar la posibilidad en el or
den jurídico, de acceder a la demanda, y en segundo, 
considerar las condiciones de oportunidad y convenien
cia que pudieran aconsejar el establecimiento en Ma
drid, de ün Depósito de la naturaleza indicada.

Respecto a la posibilidad de orden jurídico, es lo cier
to que la limitación implícita contenida en el artículo 
aludido de las Ordenanzas de Aduanas, ha. de inter
pretarse más bien como la formulación de una regla 
de carácter general que ha dejado de prever el caso 
especíalísimo de la capital de España, sin. que, por otra 
parte, ofrezca duda que la excepción puede establecerse 
mediante una disposición de igual rango que la que 
presta toda su fuerza legal a las mismas Ordenanzas 
de Aduanas.,

En cuanto a las circunstancias de oportunidad y con
veniencia, preciso es conjugar las razones de orden co
mercial y ewnómicp con las que puedan ¿^clonarse con

los intereses del Tesoro público, por las mayores posibi
lidades que para .el fraude fiscal pudieran ofrecerse. 
Para alejar tales posibilidades, el organismo solicitante 
se compromete a desarrollar todo el transporte de mer
cancías en vagones especiales metálicos, y en los ca jo 
nes-envase denominados «ecntainers», todos ellos debi
damente cerrados y precintados, reduciéndose asi al m í
nimo la posibilidad de fraude, y al propio tiempo ofrece 
utilizar la concesión, bien directamente o a través de un 
Consorcio, a base de la propia Corporación, dotado de ca 
pital suficiente al objeto de asegurar ante la Hacienda 
el perfecto funcionamiento del Depósito y garantizar la 
responsabilidad y solvencia de lá Empresa, sin perjuicio 
de sufragar cuantos gastos origine la instalación del m is
mo, tanto en lo que afecte al personal encargado de su 
intervención com o al material, con lo que el estableci
miento de que se trata no habrá de resultar gravoso para 
el Estado, condición fundamental que para el otorga
miento de tales concesiones se exige en el artículo quinto 
de las Ordenanzas de Aduanas.

En lo que al orden comercial se refiere, el encareci
miento que pudiera significar la concesión para el tráfico 
comercial por los gastos que ocasione la instalación del 
Depósito y la necesaria dotación de los medios de trans
porte adecuados es cuestión que no afecta en realidad 
a la Administración pública, puesto que. sin perjuicio 
de imponer la adecuada vigilancia sobre las tarifas de 
alm acenaje que habrían de satisfacer los usuarios del 
Depósito, montado el establecimiento en form a de nego
cio mercantil, estará regulado por las conveniencias del 
comercio, a tenor de las facilidades y ventajas econó
micas y de todo orden que pueda reportar.

Por tanto, al concurrir en la demanda las fundam en
tales condiciones de no ser gravosa para el Tesoro pu
blico, de quedar rnuy limitadas las posibilidades de frau
de con el exclusivo empleo de los medios de transporte 
mencionados y las garantías ofrecidas por la Corporación 
solicitante, aparte de la rigurosa intervención del esta
blecimiento ejercida por la Dirección General de Adua
nas, es procedente conceder una oportunidad al com er
ció en la zona central de España para utilizar las venta
jas que en el orden mercantil suponen los Depósitos de 
que se trata, y de las que no ha podido disfrutar direc
tamente por su alejamiento de los sectores en los que 
reglamentariamente venían siendo autorizados tales es
tablecimientos, aprovechando a tal fin las facilidades 
que para el tráfico de la capital habrá de significar la 
red de enlaces ferroviarios

En su virtud, visto el informe favorable del Consejo 
de Estado, previa deliberación del Consejo de Ministros 
y a propuesta del de Hacienda.

D I S P O N G O :
Artículo primero.--Se autoriza a la Cámara Oficial 

de Comercio de la provincia de Madrid para establecer 
en esta capital un Depósito de Comercio, cuya explota
ción la efectuará, bien directamente o a través de un 
Consorcio legalmente constituido a este fin a base de 
la propia Corporación, con capacidad económica sufi
ciente para garantizar la responsabilidad y solvencia de 
la Empresa.

Artículo segundo.—La autorización que se otorga no 
habrá de ser en ningún momento gravosa para el Te
soro público, y en consecuencia queda subordinada a 
que la Entidad concesionaria sufrague todos los gastos 
que origine la intervención y vigilancia del estableci
miento, así como los de .material, obligándose con suje
ción a los términos establecidos en el artículo quinto de 
las Ordenanzas de Aduanas.

Artículo tercero.—Todo el movimiento, tanto de en
trada como de salida de mercancías con destino al De
pósito o procedentes del mismo, se efectuará por ferro
carril, en régimen de tránsito especial, y precisamente 
en vagones metálicos o «containers» que reúnan las de
bidas condicionas de seguridad fiscal, a juicio de la 
Dirección General de Aduanas. En casos especiales de 
expediciones constituidas por upa sola pieza o conjunto 

elemento# &o susceptibles por su volumen de ser írans»
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portadas en los vagones especiales, podrá autorizarse 
por el expresado Centro directivo el empleo de vagones 
plataformas.

Todo el material referido será facilitado por el Orga
nismo concesionario y deberá ser sometido a reconoci
miento previo y subsiguiente aceptación de la Dirección 
General expresada, la que practicará inspecciones perió
dicas sobre el mismo y podrá suspender su utilización 
tan pronto como por cualquier causa no ofreciera las 
garantías fiscales necesarias.

Artículo cuarto.—Las expediciones de mercancías des
tinadas al Deposito de Comercio de Madrid deberán lle
gar a España por los puertos de Barcelona, Bilbao, Sane 
tander. Pasajes, Valencia. Cádiz y Sevilla, o Aduanas 
fronterizas de Irán, Port-Bou y Valencia de Alcántara 
sin perjuicio de que puedan ampliarse estas habilitacio
nes a otras Oficinas de la Renta, si la experiencia lo 
hiciera aconsejable, a juicio del Ministerio de Hacienda.

Sólo podrán almacenarse en el Depósito mercancías 
que, siendo de licito comercio y permitida importación, 
no estén exceptuadas de tal régimen por disposiciones 
del Ministerio de Hacienda.

Con iguales restricciones podrán beneíicarse del régi
men propio de éste Depósito las mercancías llegadas por 
vía aérea, en tráfico regular al Aeropuerto de Barajas, 
con la condición de que previamente hayan sido esta
blecidas y aprobadas por el Ministerio de Hacienda las 
particularidades del transporte desde el Aeropuerto al 
Deposito en condiciones de seguridad suficientes a ga
rantizar ios intereses del Tesoro.

Artículo quinto.—Los locales en que se instale el >De- 
pósito reunirán las condiciones de seguridad necesarias 
y serán previamente reconocidos y admitidos por la Di
rección General de Aduanas.
; Artículo sexto.—Las facultades del Depósito de Co

mercio de Madrid quedarán restringidas en cuanto a las 
generales determinadas por las Ordenanzas de Aduanas, 
en el sentido de que sólo se admitirán las mercancías 
contenidas en envases cerrados o que formen bultos in
dividualizados susceptibles de ser contados, numerados 
y pesados, debiendo despacharse las mercancías a con
sumo. o bien ser destinadas a la reexportación cuando 
existan causas debidamente' justificadas, cuya aprecia
ción corresponderá a la Dirección General de Aduanas.

Articulo séptimo.—Los usuarios del Depósito sólo ven
drán obligados a satisfacer las cuotas que figuren en las 
tarifas de almacenajes y servicios aprobadas por la men
cionada Dirección General, y que en euanto al primer 
concep-o habrán de ser similares a las que rijan para 
establecimientos análogos otorgadas en distintos puertos 
o entidades particulares.

Artículo octavo.—Se concede el plazo de dos años, a 
contar de la fecha de publicación de este Decreto, para 
Que durante el mismo la Corporación concesionaria eleve 
al Ministerio de Hacienda, para aprobación en su caso, 
previo informe del Consejo de Estado, un proyecto defi
nitivo que abarque todos los aspectos de la concesión, 
y muy especialmente los relacionados con el lugar de 
emplazarrpento del Depósito, desarrollo económico de la 
Empresa y planos de almacenes y servicios.

La autorización que por el presente Decreto se otorga 
se considerará caducada y sin efecto alguno si el refe
rido proyecto definitivo no fuera presentado dentro del 
plazo de dos años que al efecto se fija en el párrafo 
precedente, o bien si la organización de que se trata 
no alcanzara su pleno y legal funcionamiento dentro 
del plazo que habrá de señalarse al ser aprobado el pro
yecto definitivo.. •

Artículo noveno.—El Depósito de Comercio de Madrid 
se ajustará en su funcionamiento a las reglas generales 
establecidas en las Ordenanzas de Aduanas y a las espe
ciales que, tanto en orden a intervención como a vigi
lancia, dicte el Ministerio de Hacienda,' el que queda 
asimismo facultado para adoptar las resoluciones que 
exija el desarrollo y ejecución de este Decreto.
-Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 

Pardo, a tres d e ‘Octubre de mil novecientos cincuenta.
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
¡IPAQUXN BBNJUMKA &USUN

DECRETO de 3 de octubre de 1950 por el que se anxplfo 
la autorización concedida al Banco Hipotecario) de 
España pura emitir Cédulas, con las exenciones tri
butarias y demás características previstas en la Ley 
de 13 de diciembre de 1943, en contrapartida de deter
minados préstamos sobre propiedad inmobiliaria.
La Ley de trece de diciembre de mil novecientos cua

renta y tres contiene una autorización al Gobierno a fin 
de que pueda ampliar por Decreto la concedida al Banco 
Hipotecario de España para emitir cédulas en contra
partida de préstamos sobre propiedad inmobiliaria, con 
las exenciones tributarias y demás características pre
vistas en dicha Ley. En distintas ocasiones usó e! Go
bierno de tal autorización, y en todas ellas el mercado 
acogió favorablemente las referidas cédulas.

Esta consideración, unida a la necesidad de utilizar 
un instrumento crediticio eficaz para contribuir a elevar 
la productividad en nuestra riqueza agrícola, finalidad 
a la que el Gobierno, por el alto interés nacional qué 
ofrece, dedica -preferente atención, aconseja hoy usar 
de la facultad concedida por el artículo quinto de la 
mencionada Ley para instaurar una modalidad de prés
tamos que haga posible, por su extensión en el tiempo, 
atender a las necesidades financieras de las explotacio
nes agrícolas, tanto en el aspecto de mejoras en las 
mismas como en lo referente a medios de cultivo em
pleados y créditos de explotación.

De otra parte, las modalidades actuales de préstamos 
sobre inmuebles urbanos no cubren las necesidades 
los propietarios de fincas cuya rentas vienen afectadas 
por las disposiciones de los artículos ciento dieciocho y  
ciento veintiuno de la Ley de Arrendamientos Urbanos, 
de treinta y uno de diciembre de mil novecientos cua
renta y seis, pues, a efectos crediticios, la garantía real 
que tales fincas suponen no está en relación con las 
rentas, a consecuencia de la congelación de las mismas, 
dispuesta en dicha Ley, y al aumento de los gastos de 
conservación. Esta situación anómala parece pudiera 
compensarse facilitando créditos a largo plazo y menor 
interés, para que los propietarios puedan hacer frente 
a las obras de- mejora y reparaciones necesarias en las 
fincas, evitando, con ello, recurrir a medios más onerosos 
para el prestatario, y normalizando el ritmo1 de reali
zación de las obras. '

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda, 
en uso de la facultad concedida por el articulo quinto 
de la Ley de trece de diciembre de mil novecientos cua
renta y tres, y de conformidad con el Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O

Articulo primero.—Se autoriza al Banco Hipotecario 
de España para ampliar la emisión de cédulas hipote
carias al cuatro por ciento de interés anual, amortizables 
en cincuenta años y libres de todo impuesto,, en mil mi
llones de pesetas nominales, destinando esta ampliación 
a las siguientes operaciones:

A) Préstamos con garantía de fincas rústicas para 
atender a las necesidades financieras de las explotacio
nes agrícolas.

B) Préstamos sobre fincas urbanas, cuya renta esté 
i regulada por los artículos ciento dieciocho y ciento vein

tiuno de la Ley de Arrendamientos Urbanos, de treinta 
y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y seis.

Artículo segundo.—El Banco Hipotecario de España 
contabilizará separadamente los préstamos realizados en 
virtud de la autorización contenida en este Decreto, así 
como las cédulas emitidas en su contrapartida.

Artículo tercero.—Se autoriza al Ministro de Hacien
da para dictar las disposiciones necesarias a la ejecu
ción de este Decreto y, de modo especial, para regular 
la entrega por el Banco Hipotecario de España de los 
préstamos a que se refiere el artículo primero.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a-tres de octubre de mil riovecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda, ■ -

i JOAQUIN roB lN .
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DECRETO de 3 de octubre de 1950 por el que se autoriza
a la Junta de Obras en el Puerto de Pasajes para  
instalar un depósito franco.
La Junta de Obras del Puerto de Pasajes elevó al Mi

nisterio de Hacienda un escrito solicitando la creación en 
aquel puerto de un depósito franco, alegando, como fun
damento de su petición, que el establecimiento de una ins
titución de tal clase facilitaría notablemente el tráfico co
mercial internacional de la región, dadas las circunstan
cias presentes.

A la petición de la Junta de Obras <̂ 1 Puerto de Pa
sajes se han unido la Diputación Provincial de Guipúz
coa, Cámaras Oficiales de Industria y Comercio, Liga Gui- 
puzcoana de Productores, Ayuntamientos ribereños de la 
bahía: Pasajes, San Sebastián, Rentería y Lezo; Colegios 
Oficiales de Agentes de Aduanas de Pasajes e Irún y Ayun
tamiento de Irún, en escritos de los que se acompaña co
pia autorizada a la instancia en que se formula dicha 
petición.

En cumplimiento de lo reglamentariamente preceptua
do, se publicó la solicitud de referencia en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día cinco de junio del año en 
curso, sin que se haya presentado ninguna reclámaclón 
en contra durante el plazo de un mes, señalado all efecto.

La petición de la Junta de Obras del Puerto de Pasa
jes aparece plenamente justificada, no sólo porque la si
tuación geográfica de aquel puerto le atribuye un sector 
marítimo de propia actividad, sino porque su proximidad 
a la líne$ de gran tráfico fronterizo Irún-Hendaya, ase
gura para el depósito cuya instalación se solicita una co
rriente de absorción que habrá de beneficiar, sin duda al
guna, no sólo a los intereses locales, sino también a ílos 
que con carácter más amplio intervienen en el tráfico 
internacional. Y como las disposiciones vigentes autori
zan al Gobierno para conceder, en los casos en que estime 
conveniente al interés nacional, el establecimiento de 
depósitos francos en los puertos españoles que reúnan las 
adecuadas condiciones para beneficiar de.tal concesión, a 
propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o  v
Artículo primero.—Se autoriza a la Junta de Obras del 

Puerto de Pasajes para instalar un depósito franco en la 
20pa jurisdiccional de la misma. En este depósito se ad
mitirán tod$£ las mercancías y se autorizarán todas las 
operaciones que expresamente se determinan al efecto en 
las vigentes Ordenanzas de Aduanas, en el Decreto-ley de 
once de junio de mil novecientos veintinueve-y Reglamen
to aprobado por Real Decreto de veintidós de julio de mil 
novecientos treinta, y, en general, por las disposiciones 
ya dictadas o que se dicten en lo sucesivo para regular 
el funcionamiento de los depósitos de esa clase.

Artículo segundo— La Junta de Obras del Puerto de 
Pasajes, concesionaria del depósito franco que por la pre
sente disposición se otorga, queda obligada a presentar al 
Ministerio de Hacienda, dentro del término de un año, 
a contar desde la fecha de este Decreto;

A) El Estatuto, Reglamento, planos de terrenos y edi
ficios, así como una Memoria explicativa de la organiza
ción a establecer, y muy especialmente de cuanto se re
lacione con el lugar y emplazamiento del depósito, des
arrollo económico de la empresa, dispositivo de almacenes 
y servicios, así como utillaje que haya de quedar afecto a 
la carga y descarga de mercancías y, en su caso, al trans
porte de éstas hasta el depósito. ,

B) Relación de las operaciones que en el mismo se 
proponga desarrollar la entidad concesionaria y las tari
fas aplicables a cada una de ellas; y

C) Acuerdo otorgado en forma legal, reconociendo 
¡expresamente la obligación de reintegrar al Estado los 
gastos que ocasionen la intervención y vigilancia del de
pósito. La liquidación del reintegro de estos gastos será 
trimestral. La falta de pago de cuatro trimestres, alter
nativos o sucesivos, producirá la caducidad de la conce
sión, previo requerimiento de pago al Consorcio conce
sionario.

Artículo tercero.—Los locales en los que se instale el 
depósito reunirán las condiciones de seguridad 'y. aisla
miento necesarios y serán previamente reconocidos y ad
mitidos por la Dirección General de Aduanas, sin cuyo

requisito no podrá autorizarse el funcionamiento del de
pósito.

Artículo cuarto.—El Ministerio de Hacienda resolver! 
acerca de las operaciones y tarifas a autorizar, así come 
de los demás extremos contenidos en la petición o peti
ciones de la entidad concesionaria, y sobre cuanto con
sidere preciso para la salvaguardia de los intereses pu 
blicos y de los recursos del Tesoro.

Artículo quinto.—La concesión otorgada por el presentí 
Decreto se entenderá caducada y sin efecto alguno, bier 
por incumplimiento de la obligación a que se refiere e 
articulo segundo que antecede, o bien si no alcanzan 
pleno y legal funcionamiento dentro del plazo de cincc 
años, contados desde la fecha de la aprobación de loi 
documentos enumerados en el citado artículo segundo

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado er 
El Pardo a tres de octubre de mil novecientos cincuenta

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

M I N I S T E R I O  DE E D U C A C I ON NACIONAL
DECRETO de 8 de septiembre de 1950 por el que se  

dispone la construcción en Paradascca, Moldes, Hermide, 
Iruela y Robledo de Losada (León) de dos unitarias 
de niños y de niñas en cada uno de los tres primeros 
y mixta en el último, con viviendas para los maestros.
La Junta Nacional contra el Analfabetismo, al estudiar 

los problemas que se refieren a la provincia de León,, [in
forma sobre la necesidad de construir edificios escolares 
y viviendas para maestros en aquellas zonas de la provin
cia donde se está actualmente realizando una intensa 
campaña; y para contribuir a dotar a varios pueblos, da 
los más necesitados de protección estatal, de medios ade
cuados para el logro de los fines y aspiraciones de dicha 
Junta; de acuerdo con lo dispuesto en el articulo cincuen
ta y dos de la Ley de Educación Primaria, de diecisiete de 
julio de mil novecientos cuarenta y cinco, a propuesta del 
Ministro de Educación Nacional y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

d i s p o n g o  :
Artículo primero.—Se construirá en los pueblos de Pa- 

radaseca, Moldes, Hermide, Iruela y Robledo de Losada, 
en la provincia de León, dos unitarias de niños y de n i
ñas, en cada uno de los tres primeros y una mixta en fei 
último, con las viviendas necesarias para los Maestros de 
dichas Escuelas.

Artículo segundo.—La construcción se llevará a cabo 
con cargo a los presupuestos del Ministerio de Educación 
Nacional, Integramente, y los Ayuntamientos aportarán 
los solares que sean convenientes para tales servicios.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pazo de Melrás a ocho de septiembre de mil novecientos 
cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOSE IBAÑEZ-MARTIN

DECRETO de 3 de octubre de 1950 por el que se nombran 
Vocales del Patronato de la Biblioteca Nacional a don 
José Camón Aznar y don Nicolás Fernández Victorio.
De conformidad con lo establecido en el articulo se

gundo del Decreto de nueve de enero de mil novecientos 
cuarenta y ocho, previa deliberación del Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Educación Nacional,

Nombro Vocales del Patronato de la Biblioteca Nado* 
nal a don José Camón Aznar, en representación de la ÜM- 
versidad de Madrid, y a don Nicolás Fernández Vlctofllo, 
de libre designación.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a tres de octubre de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional.

JOSE IBAÑEZ-MARTlN
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M I N I S T E R I O  D E L  A I R E
ORDEN do 10 de octubre de 1950 por la 

que se designan alumnos para asistir 
a un curso de Vuelo sin M otor de Es
cuelas dependientes de este Ministerio, 
a los aspirantes relacionados en la Or
den de 2 de octubre de 1950 («B o le
tín  O ficia l del A ire» núm. 109, de 10 del 
mes en curso).

Se designan alumnos para asistir a un 
curso de Vuelo sin Motor en las Escue
las dependientes de este Ministerio, y 
conforme a lo reglamentado por el mis
mo, a los aspirantes relacionados en la 
Orden de 2 <de octubre de 1950 («Bole
tín Oficial del A ire» núm. 109, de 10 del 
mes en curso).

Madrid, 10 de octubre de 1950.

' G ALLAR ZA

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 26 de septiembre de 1950 por 

la que se declara en situación de ex
cedencia voluntaria a don Claudio Pé
rez García, Oficial de la Administra
ción de Justicia de cuarta categoría.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Claudio Pérez García, Oílcial de 
la Administración de Justicia de la cuar
ta categoría, con destino en el Juzgado 
de Primera Instancia de Santo Domingo 
de la Calzada, y de conformidad con lo 
preceptuado en las disposiciones orgánicas 
vigentes,

Este Ministerio acuerda declararle en 
Situación de excedencia voluntaria en el 
expresado cargo, por tiempo no menor 
de un año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de septiembre de 1950.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. pirector general de Justicia.

ORDEN de 30 de septiembre de 1950 por 
la que se declara en situación de excedencia 

voluntaria a don Carlos de la 
Mora Pajares, Oficial de segunda cate
goría del Cuerpo de Oficiales de la Ad
ministración de Justicia.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Carlos de la Mora Pajares, Ofi
cial de la Administración de Justicia de 
segunda categoría, con destino en la Au
diencia Territorial de Barcelona, y de 
conformidad con lo establecido en las dis- 
posicionea orgánicas vigentes,

Este Ministerio acuerda declararle en 
situación de excedencia voluntaria en el 
expresado cargo por tiempo no menor de 
un año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento* y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre de 105O.-*For 

delegación, L  de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de septiembre de 1950 por 
la que se declara en situación de exce
dencia voluntaria a don Manuel Dié
guez Fernández, Oficial de la Administración 

de Justicia .

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por 
don Manuel Diéguez Fernández, Oficial 
de la Administración de Justicia de quin
ta categoría, con destino en el Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Chantada, y de conformidad con lo esta

blecido en las disposiciones orgánicas vi
gentes,

Este Ministerio acuerda declararle en si
tuación de excedencia voluntaria en el 
expresado cargo, por tiempo no menor 
de un año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30. de septiembre de 1950.—  

P. D.> I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 10 de octubre de 1950 por la 
que se concede la excedencia a don 
Fausto Moya López, Oficial de la Admi
nistración de Justicia de la segunda ca
tegoría.

Timo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Fausto Moya López, Oficial de 
la Administración de Justicia de la se* 
gunda categoría, con destino en el Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción 
de Almunia de Doña Godina, v de confor
midad con lo preceptuado e n d i s p o s i 
ciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio acuerda declararle en 
situación de excedencia voluntaria en el 
expresado cargo por tiempo no menor de 
un año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de octubre de 1950.—Por de

legación, I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 4 de octubre de 1950 por la 

que se establecen determinados requisi
tos para la entrada en los muelles y 
comprobación del embarque de las mer
cancías destinadas a la exportación.

limo. S r.: Con el fin de evitar posibles 
intentos c.j exportar mercancías que ca
rezcan de la necesaria licencia, se hace 
necesaria la adopción de medidas que, re
forzando los medios de comprobación fis
cal, suplan deficiencias que pudieran ha
cer posible esas operaciones ilicitas, para 
lo cual ha de ser de gran eficacia el que 
las Aduanas tengan en todo momento un 
exacto conocimiento de la cantidad y ca
lidad de mercancías que entran en los 
muelles para ser exportadas, pudiendo de 
esa forma comprobar que la totalidad de 
los género: embarcado:, lo han sido legal
mente documentados. Esta medida se

complementará con el requisito de que el 
Capitán dél buque naga constar bajo su 
firma en las facturas de exportación la 
cancidad de géneros que haya recibido a 
bordo.

Por ello, este Ministerio, conform.', ado
se con la propuesta de V. I. y haciendo 
uso de las atribuciones que le concede el 
artículo cuarto del Decreto de 17 de octu
bre de 1947, que aprobó las vigentes Or
denanzas de la Renta de Aduanas, ha' re
suelto dispone" lo siguiente:

1.° Los embarcadores de mercancías 
destinadas a la expoliación presentarán 
previamente en las Aduanas el corres
pondiente «admítase», ajustado al modelo 
que se incluye a continuación, en el que, 
con el visto bueno de la casa consignata* 
ria del buque, se exprese el número de 
bultos, marcas, peso y contenido, a-sí como 
el nombre del buque conductor y el del 
cargador.

Este documento, que se compondrá de 
original y duplicado, una vez numerado y 
registrado por la Aduana, será devuelto 
ai interesado para que acompañe a la 
mercancía, sin el cual no se permitirá su 
entrada en el recinto del muelle. El origi
nal quedará en poder del resguardo y el 
duplicado será entregado por el. conduc
tor de la mercancía al Capataz encargado 
del embarque.

2.° El resguardo hará constar en am
bos ejemplares la fecha Je entrada, así 
como su conformidad con el número de 
bultos y sus marcas, o las diferencias que 
en ellos observase, remitiendo seguida
mente el original a la Aduana, que lo 
unirá a la correspondiente factura de ex
portación, en la que se hará constar el 
número de «admítases» que comprende, a 
los efectos de comprobación de que la to
talidad d j la mercancía entrada en el 
muelle se exporta incluida en lá documen
tación correspondiente. El duplicado ser
virá para las comprobaciones que, respec* 
to a las mercancías dispuestas para ex
portar, se realicen por los señores Ins
pector o Subinspectores de muelles, que 
ejercerán preferente vigilancia sobre estas 
operaciones. Este duplicado quedará ar
chivado por orden de numeración en la 
Inspección de Muelles, una vez ultimado 
el embarque.

3.ü El Capitán del buque receptor ha
rá constar bajo su firma en las correspon
dientes facturas de exportación, la tota
lidad d : la mercancía recibida a bordo.

4.° Se autoriza a la Dirección General 
de Aduanas para dictar las disposiciones 
complementarias que sean necesarias 
para el cumplimiento de esta Orden.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de octubre de de 1950.

J. BENJUMEA

limo. Sr. Director general de Aduanas.

 MODELO QUE SE CITA

ADUANA d e  ......................................    Nombre del buque  .....
Consignatario ...... ............ ................

' C argador      
Destino ............................................ ..

ADMITASE por el Resguardo la entrada en el muelOÍ^de las mercancías que se detallan a 
continuación:

Número de 
bultos Clase Marcas Numeración P . B. Mercancía

V.° B.º A      de
El Consignatario:  El cargador:

Registrado al N .o .
(ífecha y firma del Jefe del Negóciadd de £xpoftaeiónj;

ENTRADOS EN EL MUELLE:
(Fecha y firma del Jefe del ResguarloJ



4394 16 octubre 1950 B. O. del E.—-Núm. 289

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 7 de octubre de 1950 por la 

que se concede el titulo de Diplomado 
al D irector del Instituto de Insemina
ción Artificia l Ganadera.

limo. S r .: A fin de dar efectividad al 
apartado I> del articulo segundo del Re
glamento por el que se rige el Instituto 
de Inseminación Artificial Ganadera,

Este Ministerio ha convocado un curso 
para la obtención del título de Diplomado 
en aquella especialización, cuya expedi
ción legal se encuentra autorizada por el 
Ministerio de Educación Nacional.

Ello aconseja, en primer término que, 
de acuerdo con lo dispuesto en el articule 
cuarto del Decreto de creación dei refe
rido Instituto, su personal técnico facul
tativo se encuentre en posesión del men
cionado título a fin de intervenir con tal 
carácter en el desarrollo de las ense
ñanzas del curso, siempre que así lo jus
tifiquen sus publicaciones, libros, estudios 
de especialización bajo la dirección de 
técnicos naciones o extranjeros de re
conocida competencia en . . materia, o la 
realización continuada de funciones do
centes en. los cursos de iniciación para 
Veterinarios que este Departamento ha 
venido organizando desde 1944.

En consecuencia, este Ministerio se sir- 
• ve disponer:

1.u Se concede el título de Diplomado 
en Inseminación Artificial al Director del 
Instituto de Inseminación Artificial G a
nadera don Domingo Carbonero Bravo, 
debiéndosele expedir el certificado corres
pondiente.

2.° Por esa Dirección General se pro
pondrá a la aprobación de este Ministe
rio, relación del personal técnico veteri
nario perteneciente al Instituto de Inse
minación Artificial Ganadera que, por 
haber realizado t.abajos de investigación 
o llevado a cabo funciones docentes, se le 
considere acreedor a la concesión de* titu
lo de Diplomado en Inseminación Ar
tificial.

Si esa Dirección General lo estima ne
cesario someterá al mencionado personal 
a las pruebas o ejercicios que considere 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de octubre de 1950.

REIN

limo. Sr. Director general de Ganadería.

MINISTERIO DE EDUDA0I0N 
NACIONAL

ORDEN de 28 de septiembre de 1950 por 
la que se nombran, en virtud de con
curso, Profesores titulares con destino 
al Centro de Enseñanza Media y P ro
fesional de Felanitx.

limo. Sr.: Convocado por el Patronato 
Provincial de Enseñanza Media y Pro
fesional de Baleares el oportuno concur
so para la selección del Profesorado que 
ha de dar las enseñanzas correspondien
tes al primer curso del plan de estudios 
en el Centro de modalidad aerícola y 
ganadera de Felanitx; vista la propues
ta elevada por el excelentísimo' señor 
Presidente del referido Patronato Provin
cial a examen del Nacional, y de confor
midad con el estudio realizado por este 
último,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Aprobar la tramitación dél concur

so de referencia.
2.ü Nombrar Profesores titulares del 

Centro de Enseñanza Media y Profesio
nal de Felanitx a los señores siguientes;

Don Antonio Aguiló Valen ti, para °1 
ciclo Matemático.

Don Bartolomé Rosselló Martí, para el 
ciclo de Lenguas.

Doña María Antonia Olives. Mercadal, 
para el ciclo de Geografía e Historia, 

Don Juan Cabot Picornell, para el ci
clo de Ciencias, de la Naturaleza.

Cada uno de estos Profesores, a partir 
de la fecha de posesión, ‘disfrutará la 
retribución anual de 12.000 pesetas y de
más emolumentos y ventajas que se fi
jen especialmente • para el Centro de su 
destino. Su función docente será incom
patible con el ejercicio de la enseñanza 
privada y de la estatal en Centros que 
radiquen luera de Felanitx.

3.° Se nombra Profesor especial de Di
bujo, adscrito al Centro de' Formación 
Manual, a don Pedro Buades Tomas.

Este Profesor espeial disfrutará la re
tribución anual de 10.000 pesetas, mas 
los emolumentos y ventajas que se fijen 
especialmente para el Centro; pero su 
función es también incompatible con la 
docencia privada y con la estatal en 
Centros qije no radiquen en Felanitx.

4.“ Los nombramientos a que se re
fiere la presente Orden se entiende va
lederos por un quinquenio, durante el 
cual los interesados podrán renunciar a 
la continuación en el ejercicio de su car
go, bien a final de curso por su conve
niencia. comunicándolo al Patronato Pro- 
viñcial antes del día primero de jiuno, 
o . bien en cualquier momento por causa 
justificada. Del mismo modo, el M inis
terio, en. cualquier momento, podrá de
clarar su cese.a petición justificada v 
conjunta del Director del Centro v del 
Patronato Provincial.

La posesión se verificará ante el 
Patronato Provincial en la forma regla
mentaria, y por el hecho de la misma 
quedan sometidos estos Profesores a la 
observancia de las normas vigentes sobre 
Enseñanza Media y Profesional y a rea
lizar los cursillos de orientacióná y per
feccionamiento que el Ministerio convo
que oportunamente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. ■

Dios guarde a V. I. mucho saños. 
Madrid, 28 de septiembre de 1950.

IBAÑEZ-M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario-Presidente del P<a- 
tronato Nacional de Enseñanza Media 
y Profesional.

ORDEN de 28 de septiembre de 1950 por 
la que se nombra, en virtud de con
curso, Profesores titulares con destino 
al Centro de Enseñanza Media y Profe
sional de Gandía.

limo. Sr.: Convocado por el Patronato 
Provincial de Enseñanza Media y Profe
sional de Valencia el oportuno concurso 
para selécción del Profesorado que ha de 
dar las enseñanzas correspondientes al 
primer año del plan de estudios en el 
Centro de modalidad industrial de Gan
día j vista la propuesta elevada por el 
Exorno. Sr. Presidente del referido Pa
tronato Provincial a examen del Nacio
nal, y de conformidad con el estudio rea
lizado por este último,
. Este Ministerio ha resuelto: 

ly  Aprobar la tramitación del concur
so de referencia.

2.'* Nombrar ¡Profesores .titulares del 
Centro de Enseñanza Media y Profesional 
de Gandía a los señores,siguientes:

Don José R. Soriano Silvestre, para 
el ciclo de Matemáticas.

Don José Meri Puig, para el ciclo de 
Ciencias de la Naturaleza.

Don Juan Manuel Bonastre Oltra, para 
el ciclo de Lenguas. '

Don José Mamarena Mahiques, para el 
ciclo de Geografía e Historia.

Don. Tomás Roig Almazán, para el ciclo 
de Formación Manual, ..............

Cada uno de estos Profesores, a partir 
de la fecha de posesión, disfrutará 1a, 
retribución anual de 12.000 pesetas y de
más emolumentos y ventajas que se f i 
jen especialmente para el Centro de su 
destino.

Su función docente será incompatible 
con el ejercicio de la enseñanza privada 
y de la estatal en Centros que radiquen 
fuera de Gandía.

3.- Se nombir. Profesor especial de Di
bujo, adscrito al ciclo de Formación Ma
nual, a doña Mana de la Concepción Pa
lacios Escrivá.

Este Profesor especial disfrutará la re
tribución anual de 10.000 pesetas, más 
los emolumentos y ventajas que se fijen  
especialmente para el Centro, pero su fun
ción será también incompatible con la 
docencia privada y con la estatal en Cen
tros que no radiquen en Gandía.

4.1* Los nombramientos a que se refie
re la presente Orden se entienden valede
ros poi> un quinquenio, durante el cual 
los interesados podrán renunciar a la con
tinuación en el ejercicio de su cargo, bien 
a final d e . curso por su conveniencia, 
comunicándolo al Patronato Provincial an
tes del día primero d^ junio, o bien en 
cualquier momento por causa justificada.

Del mismo modo, el Ministerio, en 
cualquier momento, podrá declarar su ce
se a petición justificada y conjunta del 
Director del Centro y del Patronato Pro
vincial.

.5/ La posesión se verificará ante el 
Patronato Provincial en la forma regla
mentaria, y por el hecho de la misma 
quedan sometidos estos Profesores a la 
observancia de las normas vigentes sobre 
Enseñanza Media v Profesional y a rea
lizar los cursillos de orientación y per
feccionamiento que el Ministerio con
voque oportunamente.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V I muchos, años. 
Madrid, 28 de septiembre de 1950.

j IBAÑEZ-M ARTIN

limo. Sr Subsecretario-Presidente del Pa
tronato Nacional de Enseñanza Media 
y Profesional.

ORDEN de 28 de septiembre de 1950 por 
la que se nombran en virtud de con
curso Profesores titulares con destino 
al Centro de Enseñanza Media y Pro f
esio nal de Alcira.

limo. S r .: Convocado por el Patronato 
Provincial de Enseñanza Media y Profe
sional de Valencia ef oportuno concurso 
para la selección del Profesorado que ha 
de dar las enseñanzas correspondientes al 
primer año del plan de estudios en *T 
Centro de modalidad agrícola y ganadera 
de A lcira; vista la propuesta elc-vada por 
el Excino. Sr. Presidente del referido Pa
tronato Provincial a examen del Nacio
nal, y de conformidad con el estudio rea
lizado por este último.

Este MinisL. lo ha resuelto lo si
guiente :

1.ü Aprobar la tramitación del con
curso de referencia.

2.° Nombrar Profesores titulares del 
Centro de Enseñanza Media y Profesional 
de Alcira a los señores siguientes:

Don Antonio Vila Montesinos, para el 
ciclo de Matemáticas.

Don Ignacio Docavo Alberti, para el. cN 
cío de Ciencias de la Naturaleza.

D on . Antonio Tormo García, para el 
ciclo de Lenguao.

Don Miguel Gual Camarena, para el 
cicl de Geografía e Historia.

Don Manuel Gallego Blanco de Alba, 
para el ciclo de Formación ManuaL 

Cada uno de estos Profesores, a partir 
de la fecha de posesión, disfrutará la 
retribución anual de 12.000 pesetas y de; 
más emolumentos y ventajas que se fijen,, 
especialmente para el Centro de su dea- 

., Uno. • •
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Su función docente será incompatible 

con el ejercicio de la enseñanza privada 
y de la estatal en Centros que radiquen 
fuera de Alcira.

3.ü Se nombra Profesor especial de 
Dibujo, adscrito al ciclo de Formación 
Manual, a don Emilio Ferrero Gómez.

Este Profesor especial disfrutará la re
tribución anual de 10.000 pesetas, mas los 
emolumentos y ventajas que se lijen es
pecialmente para el Centro ; pero su fun
ción será incompatible con la docencia 
privada y con 1 estatal en Centros que 
no radiquen en Alcira

4.u Los nombramientos a que se re
fiere la presente Orden se entienden vale
deros por un quinquenio, durante el cual 
los interesados podrán renunciar a la 
continuación en el ejercicio de su cargo, 
bien a final de curso por su conveniencia, 
comunicándolo al Patronato Provincial 
antes del día primero de junio o bien en 
cualquier momento por causa justificada.

Del mismo modo, el Ministerio, en cual
quier momento, podrá declarar su cese a 
petición justificada y conjunta del Direc
tor del Cen ro y del Patronato Provincial.

5.° La posesión se verificará ante el 
Patronato Frovmcial en la forma regla
mentaria, y por el hecho de la misma que
dan sometidos estos Profesores a la obser
vancia de las normas vigentes sobre En
señanza Media Profesional y a realizar 
los cursillos d? orientación y perfecciona
miento qtle el Ministerio convoque opor
tunamente.

Lo digo a V. I. para sa conocimiento 
y demas efectos.

Dios guarde a V., I. muchos años. 
Madrid, 28 de septiembre de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr... Subsecretario-Presidente del Pa

tronato Nacional de Enseñanza Media y 
Profesional.

ORDEN de 28 de septiembre de 1950 por 
la que se nombran, en virtud de con
curso, Profesores titulares con destino 
al Centro de Enseñanza Media y Pro
fesional de Ecija.

limo. Sr.: Convocado por el Patronato 
Provincial de Enseñanza Media y Pro
fesional de Sevilla el oportuno concurso 
para la selección del profesorado que ha 
de dar las enseñanzas, correspondientes 
al primer año del plan de estudios en el 
Centro de modalidad agrícola y ganadera 
de Ecija; vista la propuesta elevada por 
el Excmo. Sr. Presidente del referido Pa
tronato Provincial a examen del Nacio
nal, y de conformidad con el estudio rea
lizado por este último,

Este Ministerio ha resuelto:
Ir1 Aprobar la tramitación del concur

so de referencia.
2." Nombrar Profesores titulares, del 

Centro de Enseñanza Media y Profesio
nal de Ecija a los señores siguientes:

Don Antonio Fernández Pro, para el 
ciclo Matemático.

Don Pedro Gajera Blanco Morales, para 
el ciclo de Geografía e Historia.

Don* Vicente López Pascual, para el 
ciclo de Ciencias de la Naturaleza.

Don José Prieto Carro, para el ciclo 
de Lenguas.
• Don José Luis Garratón Sánchez, para 

el ciclo de -Formación Manual.
Cada uno de estos Profesores, a partir 

de la fecha de posesión, disfrutará la 
retribución anual de 12.000 pesetas y de
más emolumentos y ventajas que se fijen 
especialmente para el Centro de su 'des
tino.

Su función docente será incompatible 
con el ejercicio de' la enseñanza privada 
y de la estatal en Centros que radiquen 
fuera de Ecija.

3.° Se nombra Profesor especial de Di
bujo, adscrito al ciclo de Formación Ma
nual, a don José Cepero Peralta.

Este Profesor especial disfrutará la re
tribución anual de 10.000 pesetas, más 
los emolumentos y ventajas que se fijen 
especialmente para ' el Centro, pero su 
íunción será también incompatible con la 
docencia privada y con la estatal en Cen
tros que no radiquen en Ecija.

4." Los nombramientos a que se refiere 
la presente Orden se entienden valederos 
por un quinquenio, durante el cüal los 
interesados podrán renunciar, a la conti
nuación en el ejercicio de su cargo, bien 
a final de curso por su conveniencia, co
municándolo al Patronato Provincial an
tes del día primero de junio, o bien en 
cualquier momento por causa justificada.

Del mismo modo, el Ministerio, en cual
quier momento, podrá declarar su cese a 
petición justificada y conjunta del D i
rector del Centro y del Patronato Pro
vincial.

5.'' La posesión se verificará ante el 
Patronato. Provincial eh la forma regla
mentaria, y por el hecho de la misma 
quedan sometidos los Profesores a la ob
servancia de las normas vigentes sobre 
Enseñanza Media y Profesional y a rea
lizar los cursillos de orientación y perfec
cionamiento que el Ministerio convoque 
oportunamente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dias guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de septiembre de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Subsecretario-Presidente del Pa

tronato Nacional de Enseñanza Media y 
Profesional.

ORDEN de 28 de septiembre de 1950 por 
la que se nombran, en virtud de con
curso, profesores titulares con destino 
al Centro de Enseñanza Media y Pro
fesional de Túy. '

  Ilmo. Sr.: Convocado por el Patronato 
Provincial de Enseñanza Media y Pro
fesional de Pontevedra el oportuno con
curso para la selección del Profesorado 
que ha de dar las enseñanzas correspon
dientes al primer año del plan de estu
dios en el Centro de modalidad agrícola 
y ganadera de T ú y ; vista la propuesta 
elevada por el Excmo. Sr. Presidente del 
referido Patronato Provincial a examen 
del Nacional, y de conformidad con el 
estudio realizado por este último,

Este Ministerio ha resuelto :
1.° Aprobar la tramitación del concur

so de referencia.
2.° Nombrar Profesores titulares del 

Centro de Enseñanza Media y Profesio
nal de Túy a los señores siguientes:

Don Augusto Alvarez Fernández, para 
el ciclo Matemático.

Don Ciodoaldo Tubilla Vázquez, pára 
el ciclo de Ciéncias de la Naturaleza.

Señorita Gloria Blanca Prieto Rodrí
guez, para el ciclo de Geografía e Histo
ria. '

Don Daciano-Laredo Martínez, para el 
ciclo de Lenguas.

Don Luis Carragal Peón, para el ciclo 
de Formación Manual.

Cada uno de estos Profesores, a par
tir de la fecha de posesión, disfrutará 
la retribución anual de 12.000 pesetas v 
demás emolumentos y ventajas que se 
fijen especialmente’ para el Centro de su 
destino. Su función docente será incom
patible con el ejercicio de la Enseñanza 
privada y la estatal en Centros que radi
quen fuera de Túy.

3:° Se nombra Profesor especial de 
Dibujo "a don Gonzalo Alvarez Besada.

Este Profesor especial disfrutará la re
tribución anual de 10.000 pesetas, más 
los emolumentos y ventajas que se fijen 
especialmente para el Centro: perq.su 
función es' .también incompatible con la

docencia privada y con la estatal en Cen
tros que no radiquen en Túy.

4.° Los nombramientos a que se refie
re la presente Orden se entienden vale
deros por un quinquenio, durante el cual 
los interesados podrán renunciar a con
tinuar en el ejercicio de su cargo, bien 
a final de curso por su conveniencia, co
municándolo al Patronato Provincial an
tes del dia primero de junio, o bien en 
cualquier momento por causa justifica
da. Del mismo modo, el Ministerio, en 
cualquier momento, pcdrá declarar su 
cese a petición justificada y conjunta 
del Director del Centro y del Patronato 
Provincial.

5.u La posesión se verificará ante el 
Patronato Provincial en la forma regla
mentaria, y por el hecho de la misma 
quedan sometidos estos Prolescres a la 
observancia de las normas vigentes so
bre Enseñanza Media y Prófesional y a 
realizar los cursillos de orientación y 
perfeccionamiento que el Ministerio con
voque ooortuna mente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de septiembre de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Subsecretario-Presidente del Pa
tronato Nacional de Enseñanza Media 

. y Profesional.

ORDEN de 28 de septiembre de 1950 por 
la que se nombran, en virtud de concur
so, Profesores titulares con destino a los 
Centros de Enseñanza Media y Profe
sional de Trujillo.

Ilm o. Sr.: Convocado por el Patronato 
Provincial de Enseñanza Media y Profe
sional de Cáceres el oportuno concurso 
para selección del Profesorado que ha de 
dar las enseñanzas correspondientes al 
primer año del plan de estudios en el 
Centro de modalidad agrícola y ganadera 
de Trujillo ; vista la propuesta elevada 
por el Excmp. Sr. Presidente del referido 
Patronato Provincial a examen del Na
cional, y de conformidad con el estudio 
realizado por este último,

Este Ministerio ha res :lto:
1.° Aprobar la tramitación del concur

so de referencia.
2.° Hombrar Profesores tiulares del 

Centro de Enseñanza Media y Profesional 
de Trujillo a los señores siguientes:

Don Diego Manzanera Morante, para el 
c icl) Matemático.

Don Juan Sanz Antón, paira el ciclo 
de Geografía e Historia.

Don Felipe Ríos González, para el ciclo 
de Ciencias de la Naturaleza.

Cada uno de estos Profesores, a partir 
de la fecha de posesión, disfrutará la re
tribución anual de 12.000 pesetas y de
más emolumentos y ventajas que ~e 
fijen especialmente para el Centro de su 
destino. Su función docente será incom
patible con el ejercicio de la enseñanza 
privada y de- la estatal en Centros que 
radiquen fuera de Trujillo.

3.° Se nombra Profesor especial de 
Dibujo, adscrito al ciclo de Formación 
Manual, a don Angel Bázaga Medina,

Este Profesor especial disfrutará la re
tribución anual Le 10.000 pesetas, más los 
emolumentos y ventajas que se fijen, es
pecialmente para el Centro; pero su fun
ción es también incompatible con la do
cencia privada y con la estatal en Cen
tros que no radiquen en Trujillo.

Los nombramientos a que se refiere la 
presente Orden se entienden valederos 
por un quinquenio durante el cual los in
teresados podrán renunciar a la conti
nuación en el ejercicio de su cargo, bien 
a final de curso por su conveniencia^ co
municándolo al Patronato Provincial an
tes del día pfuuer de junio o bien en
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cualquier momento por causa justificada. 
Del mismo modo» el Ministerio, en cual
quier momento podrá declarar su oese a 
petición justificada y conjunta del Direc
tor del Centro y del Patronato Pro
vincial.

6.° La posesión se verificará ante el 
Patronato Provincial en la forma regla
mentaria, y por el hecho de la misma 
quedan sometidos estos Profesores a la 
observancia de las normas vigentes sobre 
Enseñanza Media y Profesional y a r?a- 
lizar los cursillos de orientación y perfec
cionamiento que el Ministerio convoque 
oportunamente.

Lo digo- a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de septiembre de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Subsecretario-Presidente del Pa

tronato Nacional de Enseñanza Media 
y Profesional.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 13 de octubre de 1950 por la 

que se modifica la Reglamentación Na
cional de Trabajo en la Industria del 
Aceite y sus Derivados.
limo. Sr.: La experiencia de la aplica

ción del vigente Reglamento en las In
dustrias de: Aceite y sus Derivados, del 
18 de abril de 1947, aconseja la modifica
ción de alguno de los extremos conteni
dos en dicha Ordenanza Laboral y al 
propio tiempo el establecimiento de un 
plus de carestía de vida, con objeto de 
adaptar las remuneraciones del personal 
incluido en dicho Reglamento a las actua
les condiciones economico-sociales.

En su virtud, a propuesta de la Direc
ción General de Trabajo y de conformi
dad con U Ley de 16 de octubre de 1942, 
dispongo:

Articulo 1.° Quedan incluidas en la 
Zona primera de la Reglamentación Na
cional de Trabajo en la Indi/striá del 
Aceite y sus derivados a que se refiere 
el artículo 37 «*e las Ordenanzas Labora
les de 18 de abril de 1947, las capitales de 
las provincias de Jaén, Córdoba, Málaga, 
Lérida, Granada y Tarragona, y los pue
blos de dichas provincias que oportuna
mente se determinen por la Dirección 
General de Trabajo, a propuesta de los 
Delegados provinciales correspondientes,

* previo informe de la Organización Sin
dical.

Art. 2.° Queda modificado el aparta
do b) del articulo 53 del propio Regla
mento, en el sentido de que el personal 
obrero y subah erno disfrutará de una 
vacación de dos semanas naturales al año.

Art. 3.° Queda modificado asimismo el 
apartado b) del artículo 84 de la Regla
mentación, en el sentido de que el perso
nal subalterno y ^obrero perciba como 
gratificación para conmemorar la festivi
dad de la Natividad del Señor el importe 
de treinta días de jornal.

Art. 4.° Se establece un plus de cares
tía de vida equivalente al 25 por 100 de 
los salarios-base a que se contrae el ar
tículo 37 de las repetidas Ordenanzas, sin 
incluir los aumentos económicos por ra
zón de antigüedad, que no podaá ser 
absorbido ni compensado, total o parcial
mente, y que n:> se computará a efectos 

v de subsidios, seguros sociales y Montepío 
Laboral, teniéndose en cuenta por el con
trario en el régimen legal de accidentes 
de trabajo.

Lo que digo a V. I. para su conoclmien- 
ito y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de octubre de 1950.

GIRON DE VELASOO 
Hm. Sr. Director general 4e Trábalo,

ORDEN de 14 de octubre de 1950 por la 
que se constituye el Consejo de Admi
nistración del Instituto Nacional de Pre
visión.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo octavo del Decreto 
de 14 de julio último,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner qué el Consejo de Administración del 
Instituto Nacional de Previsión quede 
constituido en la siguiente forma: 

Presidente: Don Pedro Sangro y Ros de 
Olano.

Vicepresidente: Don Hermenegildo Bay- 
los Corroza.

Don Luis Jordana de Pozas, Director 
general del Instituto.

Don Isaac Galcerán Valdés, Director 
técnico.

Don Manuel Tena Ibarra, Director de 
Subsidios y Seguros Unificados.

Don Sebastián Criado del Rey, Direc
tor de Asistencia Sanitaria e Instalaciones 
del Seguro de Enfermedad.

Don Pedro Antonio Rapallo Rivera, Di
rector adjunto a la Presidencia.

Don Mariano Puentes Cascajares, Direc
tor de Servicios Especiales, y el Director 
de Administración de dicho Instituto. 

Vocales:
Don Carlos José González Bueno, en 

representación del Ministerio de Hacienda.
Don Bartolomé Benítez Franco, en re

presentación de la Sanidad Nacional.
Don Carlos Rodríguez Spiterl, en repre

sentación del Ministerio de Agricultura.
Don Agustín Aznar Gener, en repre

sentación de la Secretaría General del 
Movimiento.

Don Fermín Sanz Orrio, Delegado Na
cional de Sindicatos.

Doña Mercedes Sanz Bachiller, Jefe Na
cional de la Obra Sindical de Previsión 
Social.

Don Fernando Paz Espeso, en repre
sentación del Consejo General dt Colegios 
Médicos.

Don Ramón Turrientes Miguel, en re
presentación del Consejo General de Co
legios Farmacéuticos.

Don Antonio Podrosa Latas, en repre
sentación del Instituto Social de la Ma
rina.

Don Felipe Díaz López, don Eugenio 
Ñuño Beato y don Vicente Galán del 
Monte, en representación de los traba
jadores elegidos ppr la Organización Sin- 
dical.

Don Antonio Masa Campos, don Sil
vestre Segarra Bonig y don Demetrio 
Mestres Fernández, en representación de 
los empresarios elegidos por la Organi
zación Sindical.

Don Juan Aguirre Cárdenas, don Eduar
do Alvarez Rementería, don Joaquín Cár
denas Llavanera, don José Manuel Gon
zález Fausto, don Constantino Lobo Mon
tero, don Martín Merino Chicharro, don 
José Muñiz Oreilana, don Francisco Norte 
Ramón y don Carlos Ruiz García, en re
presentación del Ministerio de Trabajo.

Secretario: Don Valentín Fernández Be- 
dia, Secretario general del Institúto.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de octubre dé 1950.

GIRON DE VELASCO 
limo. Sr. Director general de Previsión.

ADMI NI ST RACI ON C E N T R A L
MINISTERIO 

DE LA GOBERNACION
Dirección General de Regiones 

Devastadas
Acordando la expropiación, a efectos de 

reconstrucción de la localidad de Cobisa 
(Toledo), de los inmuebles que se ex
presan a continuación, y señalando el 
día y hora en que tendrá lugar el le
vantamiento de las actas previas de 
ocupación de referidos inmuebles.
Adoptada a los efectos de su recons

trucción la localidad de Cobisa (Toledo; 
y aprobados por el Consejo de Ministros 
de 23 de diciembre de 1949 los presupues 
tos para la expropiación de terrenos para 
la ejecución de edificios en las manza
nas II y III, la Dirección General de Re
giones Devastadas ha acordado, de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 
tercero de la Ley de 7 de octubre de 1939, 
la expropiación de los inmuebles que a 
continuación se expresan:

Casa, hoy solar, en la plazuela de la 
Iglesia, número 6 moderno, lindante, por 
la derecha entrando, con otra de los he
rederos de doña Bruna Díaz; izquierda y 
espalda, con otra de don José Vivar.

Casa, hoy solar, sita en la calle Real, 
sin número de orden, que linda, por el 
frente u Oeste, plaza de la Iglesia; de
recha o Sur, patio de la Iglesia; izquier
da o Norte, con Bernabé Sánchez, y es
palda o Este, con Hilario Carrasco.

Casa, hoy solar, en la plaza de la In
dependencia, sin número de orden, que 
linda, por el frente o  Este, con la men
cionada plaza y Timoteo Sánchez; de
recha o  Norte, callejón Librero; izquier
da o Sur, mismo propietario, y espalda 
u Oeste, con dicho propietario y con E a - , 
sebio Villa Ciervos.

Casa, hoy solar, en la plazuela de la 
Iglesia que linda, por la derecha entran
do, con la del Curato; izquierda, Jenaro 
«odríguea;, espalda cerro de Ignacio sue

no, hoy Angel Bueno, y frente, con dicha 
plazuela de la Iglesia.

Casa, hoy solar, siia en la plazuela de 
la Iglesia, num. 3 moderno y 8 antiguo; 
linda, por la derecha entrando, casa del 
Curato; izquierda, Jenaro Rodríguez; es
palda, Epifamo de la Azuela, y por de
lante, con dicha plazuela

Casa, hoy solar, sita en la calle Real, 
camino de Ajofrín, que linda, por la de
recha, Ignacio Bueno; izquierda, con Ce
menterio contiguo a la iglesia parroquial, 
y por la espalda, con cercado de Igna
cio Bueno.

Según los antecedentes y datos adqui
ridos por esta Dirección General, resul
tan, entre otros interesados en dicha ex
propiación en concepto de propietarios o 
titulares de derechos reales sobre los in
muebles anteriormente descritos los si
guientes :

Timoteo Sánchez, José Vivar, Obispado 
de Toledo, Bernabé Sánchez, Felipe Her
nández, Hilario Carrasco, Antonio Esco
bar, Pedro Vaquero, Elias Martínez, Ci
priano Benito y Miguel Sánchez.

En su consecuencia, para seguir en to
dos sus tramites el expediente de expro
piación forzosa al amparo de dicha Ley 
y llevar a cabo la ejecución de los citados 
proyectos, se hacen públicos dichos acuer
dos, asi como que el día 28 de octubre 
de 1950 y sucesivos, sin necesidad de pre
vio aviso, a las once horas, se procedirá 
a levantar las actas previas ae ocupa
ción de los referidos inmuebles, publicán
dose este anuncio, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo tercero de la citada Ley, *en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en 
el de la provincia de Toledo, en dos diarios 
de esta capital y fijándose en el tablón 
de anuncios de esta Dirección General 
para conocimiento de los citados, a quie
nes se advierte deberán concurrir a dichq 
acto con documentos públicos o privados 
acreditativos de sus respectivos derechos 
y con el recibo de la contribución terri
torial correspondiente al primer trimes
tre del año en curso.

Madrid, 13 de octubre de 1950 -El Di
rector general, P. D., Gonzalo de Cár
denas.
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